
INMOVERDE S.A. 

  

Guayaquil, 15 de Agosto del 2.000. 

Abogada 
BETTY ELIZABETH BELLO LÓPEZ 
Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INMOVERDE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía. Por un período de CINCO AÑOS. 
Usted reemplaza al señor Luis Eduardo Alarcón Villafuerte quien renunció y cuyo 
nombramiento fue inscrito el 09 de Septiembre de 1.997. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejerce individualmente Ta Hepreseñtación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, y demás deberes y :atribucidnes que leisean inherentes. a su 
cargo, todo de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, que constan 
en la Escritura Pública de Reforma Integral de los Estatutos Sociales, otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 22 de Mayo de 1.997 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de Junio de 1.997. 

Muy Atentamente, 

  

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de gerente general de la compañía 
INMOVERDE S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha, Guayaquil, 15 de 
Agosto del 2.000 

  

Cédula de Idenfidad: 130338174-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Guayaquil 
Dirección: Chimborazo + 418 y Clemente Ballén, Primer piso ofic. $ 4



REGISTRO MERCA 

     

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía INMOVERDE S.A., a favor de 

BETTY ELIZABETH BELLO LOPEZ, folio(s) 58.428, Registro Mercantil 

número 16.467 Repertorio número 20.876.- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó 

nota de este nombramiento a foja 58.026 del Registro Mercantil 

de 1.997, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, uno 

de Septiembre del dos mil.- 

Vala- Puciciucuan 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. MBB (a 
Trámite N2 44052 

Valor pagado por este trámite 

$11.14 

     


